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Resolución Rectoral N' 0703-2026-UNAP
lquitos, 20 de mayo de 2026

vtSTo:

La ¡nv¡tación de la Asociac¡ón de Un¡versidades del Peru - ASUP, sobre programa de capac¡tac¡ón y
cert¡ficac¡ón: Evaluac¡ón y Acreditac¡ón de la Calidad Univers¡tar¡a, que se real¡zará en la c¡udad de Tarapoto
del 24 al 27 de mayo de 2026;

CONSIDERANDO:

Que, mér¡to a la ¡nv¡tación de v¡sto, don Rodil Tello Espinoza, rector de la Un¡vers¡dad Nacional de la

Amazonía Peruana (UNAP), estima conven¡ente que doña Rosario del Pilar Bardales Arévalo, docente
pr¡nc¡pal a dedicac¡ón exclusiva, doña Alba Luz Vásquez Vásquez, docente pr¡nc¡pal a ded¡cac¡ón exclusiva,

adscritas a la Facultad de Enfermería (FE), y doña doña Liz Er¡ka Ramírez Lache, contratada por suplencia

bajo el rég¡men del D. Leg. N'276, plaza N" 00140, nivel STA, cargo Técn¡co Adm¡n¡strativo I en la Un¡dad

Func¡onal de Enlace, L¡ma, v¡ajen en comisión de serv¡cio, a la ciudad de Tarapoto del 24 al 27 de mayo de
2026, con la finalidad de asistir al programa de capac¡tac¡ón y certif¡cación: Evaluac¡ón y Acreditac¡ón de la

Cal¡dad Universitaria, organ¡zada por la Asoc¡ación de Un¡vers¡dades del Peru - ASUP, que se realizará en

dicha ciudad;

Que, es atr¡buc¡ón del rector de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), d¡r¡gir la act¡v¡dad

académica de la Un¡versidad y su gestión admin¡strat¡va, económica y financ¡era, por lo que se emite el

presente acto resolutivo;

De conform¡dad con la Ley N" 32513 Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para elAño F¡scal 2026;y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡ficatorias, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Universitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modificator¡as;

SE RESUELVE:

ARTíCUtO PRIMERO,- Autor¡zar el viaje en com¡s¡ón de serv¡cio a la ciudad de Tarapoto del 24 al 27 de
mayo de 2026, de doña Rosario del P¡lar Eardales Arévalo, docente pr¡ncipal a ded¡cac¡ón exclus¡va, de

doña Alba Luz Vásquez vásquez, docente pr¡nc¡pal a ded¡cac¡ón exclusiva, adscritas a la Facultad de
EnfermerÍa (FE), y de doña L¡z Erika Ramírez Lache, contratada por suplenc¡a bajo el régimen del D. Leg. N"

276, plaza N" 00140, n¡vel STA, car8o Técnico Adm¡nistrativo I en la Un¡dad Func¡onal de Enlace, L¡ma, en

mérito a los cons¡derandos expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.

ARTICULO SEGUNDO.- Otorgar a doña Rosario del P¡lar Bardales Arévalo, a doña Alba Luz vásquez
vásquez, y a doña L¡r Er¡ka Ramírez lache, pasaje aéreo económico en la ruta lquitos^arapoto/lquitos, y

dos (2) días de viát¡cos por com¡s¡ón de servic¡o.

ARTíCU[O TERCERO. PTEC¡5AT que doña Rosar¡o del Pilar Bardales Arévalo, doña Alba Luz vásquez
Vásquez, y doña Liz Er¡ka Ramírez Lache, tienen d¡ez (10) días háb¡les, a partir del día siguiente de su

retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo ut¡lizado y la rend¡ción de cuenta documentada de los

v¡át¡cos otorgados, en la D¡rección General de Adm¡nistración (DGA) y el informe de su viaje en el
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Que, la comis¡ón de servicio es el desplazam¡ento temporal del serv¡dor fuera de la sede habitual de
trabajo, d¡spuesta por la autoridad competente, para real¡zar funciones según el nivel de carrera, grupo

ocupacional y espec¡al¡dad alcanzados y que estén directamente relacionadas con los obietivos
institucionales. No excederá, en ningún caso, el máx¡mo de tre¡nta días calendario por vez;
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ARTíCULo cUARTo.- Autorizar a los funcionarios de la Dirección General de Administrac¡ón y de la Oficina
de Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la
estructura funcional programática, cadena de gasto y fuentes de financ¡am¡entos de los créd¡tos
presupuestar¡os aprobados en el Presupuesto lnst¡tuc¡onal del Eiercic¡o F¡scal 2026.

, comuníquese y archívese.
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